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Ciudad de México, a veinte de diciembre de dos mil diecisiete

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvéxico, con fundamento en los
artícu¡os5fraccioneslyXl,6fracciónlll,'l5BlS4fraccioneslyX,21,27ftacciónlll,30BlS2
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territoria¡ de la Ciudad de
México, 4 fracción lll, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-3598-5PA-2139, relacionado
con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
consrde.ando loS srgurentes:-----------------

ANTECEDENTES

Se admitió una denunc¡a c¡udadana respecto a la presunta afectación de muebles e inmuebles
afectos al patr¡monio cultural urbano de esta C¡udad, durante los eventos públ¡cos que se llevan
a cabo en el Centro H¡stórico de Coyoacán, local¡zado en la colonia Coyoacán, Delegación
Coyoacán.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artÍculos '15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Teffitorial de la C¡udad de lvléxico; asi como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JUR¡DICAS APLICABLEs

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial conforme lo establecido en el
artículo 6" fracc¡ón lV y 11o de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal,
es considerada autoridad en materia ambiental y es competente para conoc€r sobre los
presentes hechos, realizar acciones para la protección, defensa y restauración del medio
ambiente y del desarrollo urbano, así como tener la facultad de instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tales fines.

Patrimon¡o Cultural Urbano

La denuncia se refiere a la afectación de los muebles e inmuebles afectos al patr¡monio cu¡tural
urbano de esta Ciudad durante los eventos públicos que se llevan a cabo en el Centro Histórico
de Coyoacán.

En ese sent¡do, med¡anle of¡cio PAOI-05-30/210-3226-2017 se soticitó a ta D¡rección det
Centro Nacional de Regisfo y Conservación del Patrimonio Artfstico Mueble del lnstituto
Nacional de Bellas Artes informara si en el catálogo de esa unidad admin¡strativa se encuentran
enlistados elementos al interior del Centro H¡stórico de Coyoacán, por lo que via oficio
CENCROPAI\,1/SUB EJECl2272l17 de fecha 24 de noviembre de 2017. el Subdirector General
del Patrimonio rtístico lnmueble del referido lnstituto informó que no se encontró en el Sistema
General de Re istro Obra Patrimo
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de conformidad a lo establecido en la multicitada Ley, el Programa De egaclonal de

IáOT

Al respecto,
Desarrollo U
las Normas

Adicionalmente, via oficio PAOT-05-3001210-3225-2017 se solicitó a la Dirección del Patrimonio
Cultural Urbano de la Secretaría de Desarollo urbano y Vivienda de la Ciudad de México,
informara si el espacio público en comento cuenta con estatus de protección patrimonial o con
elementos muebles catalogados.

Al respecto, mediante oficio SEDUVI/CGDA,/DPCU|3190|2117 de fecha 4 de diciembre de
2017, la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y

Vivienda de esta Ciudad informó a esta Procuraduría lo siguiente:

(...) Los espac¡os públ¡cos rccanoc¡dos como Jardín Centenar¡o y Jardfn H¡dalgo,.se localizan en

Áráa de Conser,,ación Patimon¡al y zona de Monumantos H¡stór¡cas Perfnetro "Ún¡co"(...) sujeto
a la apl¡cac¡ón de ta NoÍma de Ordenación Número 4 en Areas de Actuación.

De acuerdo a Ia ¡ñformac¡ón que obra en nuestros aÍch¡vos y en el S¡stema de lnformacón
Geogrél¡ca de esla Secrcta a, los jard¡nes H¡dalgo y Cenlenar¡a y el k¡osko (ernplazado frenle a la

Casa de Coñés), están cons¡deÍados como monumentos histór¡cas, según las f¡chas del Ca¡áloga
Nac¡onal de Monumentos H¡stót¡cos lnmuebles del lnst¡luto Nacianal da Antrcpolog¡a e H¡star¡a
(INAH), claves 90040230018. 090040230015 y A9A040230020; así m¡sño el arco de accesa al
atr¡o detlernplo de San Juan Baulista, con ficha clave 090040230033, tados cons¡derados de valar
urbano arquteclón¡co por esta Secretarla ( ..)

Sobre el tema, es necesario precisar que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal
establece las bases de la política urbana de esta Ciudad mediante la regulación de su
ordenamiento territorial, garantizando la sustentabilidad de la misma, mediante el eJercicio de
los derechos de sus habitantesi por lo que determina como una política de planeación la
protección del patrimonio cultural urbano, el cual requiere atención espec¡al para mantener y

potenciar su valor, política deflnida en los programas de desarrollo urbano aplicables en cada
demarcación territorial.

Aunado a lo anterior, el referido ordenamiento estipula en su articulo 65 que forman pañe del
patrimon¡o cultural urbano: los b¡enes inmuebles, elementos aislados tales como esculturas,
monumentos, b¡enes muebles por destino, mobiliario urbano, obras de infraestructura,
contenidos en los ordenamientos vigentes en la materia, asi como todos aquellos elementos y

espacios que, sin estar formalmente catalogados, merezcan tutela en su conservaciÓn y

consolidación.

En este sentido, de conformidad con los artículos 7 fracción XXVII y 67 de la misma Ley, la

SEDUVI se encargará de publicar los catálogos de los elementos afectos al patrimonio cultural
urbano en los programas a través de listados en los que se define la condición patrimonial que
guardan los inmuebles relacionados.

Adicionalmente, la ley en cita ref¡ere en su artículo 66 que los programas y la reglamentación
de la misma, establecerán las medidas apropiadas para la conservac¡ón, recuperación, y

acrecentamiento del patrimonio cultural urbano, así como la delimitación de las áreas de

conservac¡ón patrimonial.

rbano (PDDl.l) vigente en la Delegación Coyoacán, determina en su numeral 4 4
nación que permiten el ordenamiento territorial con base en el Programa

tr¡ede in 202,40. Pso Col Romá, C udád de f\¡éx co 06700
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Genera! de Desarrollo Urbano de esta Ciudad, resultando aplicable al caso en concreto la

Norma de ordenación número 4 en áreas de actuación para las áreas de conservación
patrimonial, la cual establece que las áreas de conservación patrimon¡al son los perimetros en
donde aplican normas y restricciones específicas con el objeto de salvaguardar su fisonomía,
para conservar, mantener y mejorar el patrimonio arquitectónico y ambiental, la imagen urbana
y las características de la traza y del funcionamiento de barrios, calles históricas o tlpicas, sitios

arqueológicos o históricos y sus entornos tutelares, los monumentos nacionales y todos
aquellos elementos que sin estar formalmente catalogados merecen tutela en su conservac¡ón
y consolidación.

Aunado a lo anter¡or, la normatividad en comento prevé específicamente en el numeral4.S que
en la realización de actividades relacionadas con mercados provisionales, t¡anguis, ferias y
otros usos similares de carácter temporal, no se permitirán instalaciones adosadas a

ediflcaciones de valor patrimonial o consideradas monumentos arquitectónicos históricos o
artísticos.

Al respecto, durante visita de reconoc¡miento de hechos real¡zada por persona¡ adscrito a esta
un¡dad administrativa se constató la instalación de d¡versos puestos tubulares sobre la vÍa
pública de las calles Felipe Carrillo Puerto, Cuauhtémoc, Aguayo e lgnacio Allende de las
colon¡as Coyoacán y Del Carmen, mismas que rodean el centro histór¡co en comento, s¡endo
que la ocupación de este mercado sobre ruedas se limita al uso de algunas aceras y el arroyo
vehicular de las refer¡das calles, sin ¡mpedir el paso peatonal y sin que su infraestructura se
encuentre adosada a las ed¡f¡caciones ahiexistentes.

En ese orden de ideas, si bien es cierto que no se constató la afectación de a¡gún mueble o
inmueble que merece lutela durante las actividades relacionadas con mercados provisionales,
tianguis, ferias y otros usos s¡milares de carácter temporal realizadas en el Centro Histórico de
Coyoacán, esta Procuraduria considera indrspensable resaltar que el Centro H¡stórico de
Coyoacán, en específico los espacios públicos conocidos como Jardín Centenario y Jardin
Hidalgo, asi como el kiosko (emplazado frente a la Casa de Cortés), merecen tutela en su
conservación y consolidación a fin de mantener y potenciar su valor; dado que están
considerados como monumentos históricos, según las fichas del Catálogo Nacional de
Monumentos H¡stóricos lnmuebles del lnstituto Nacionalde Antropologfa e Historia (INAH), y de
valor urbano arquitectónico por la Secretaría de Desarro¡lo Urbano y Vivienda de esta C¡udad;
lo anterior. a fin de que se garantice su conservación.

Por lo anterior y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría de
Protección Ambiental para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida ¡a

investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con
fundamento en el artículo 27 fracción lllde la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamienio Territorial.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se admitió una denuncia c¡udadana respecto a
inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano
públi que se llevan a cabo en el Centro His
colon

la presunta afectación de muebles e
de esta Crudad. dLranre los evertos
tórico de Coyoacán, localizado en la

exts. 12011112440

Coyoacán, Delegac¡ n Coyoacan

¡,,ledelrín 202, 40 Pso,
ret 52 65 07 80
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. La Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urba¡o y
Vivienda de esta Ciudad informó a esta Procuraduría que los espacios públicos
conocidos como Jardín Centenario y Jardín Hidalgo, así como el kiosko (emplazado
frente a la Casa de Cortés), merecen tutela en su conservación y consolidación a fin de
mantener y potenciar su valori dado que están considerados como monumentos
históricos, según las fichas del Catálogo Nacional de l\¡onumentos Históricos lnmuebles
del lnstituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), y de valor urbano arquitectónico
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de esta Ciudad.

. Durante las diligencias realizadas por esta Procuraduría no se constató la afectación de
algún mueble o inmueble que merece tutela durante las actividades relacionadas con
mercados provisionales, tianguis, ferias y otros usos similares de carácter temporal
real¡zadas en el Centro Histór¡co de Coyoacán.

La presente resolucjón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran e¡ expediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se emite en su contefo, independientemente de los
proced¡mientos que substancien otras autoidades en el ámbito de sus respectivas
competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este inskumento es de resolverse y se: ----------------

PRocuRADUnJa AMBIEN rAt-
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PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
atlículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento
Territonal de la Ciuoad de lvlex co.--------

añsorclncrño arurlar. Pócufado fiiloia de a coMx. Pa¡a su @nocm e o

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

rg mx f',,lede ín 202,40. Pso Col. Roma C udad de fvléxico, 06700
Tel 52 65 07 80 exls 12011/12400
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TERCERO.- Remitase el expedlente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos, para su archivo y resguardo. -------------------

AsÍ lo proveyó y firma la Lc. Letcia [,4ejía Hernández, Subprocuradora Ambental, de
Protección y Bienestar a os Animales de la Procuraduria Ambental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\,4exico -


